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                    Corte Suprema de Justicia

                           Secretaría General


San José, 18 de agosto de 2010

N° 7248-10

Al contestar refiérase a este # de oficio

Señor Magistrado

Dr. Rolando Vega Robert

Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia

S.
D. 

Estimado señor:


Muy respetuosamente y de conformidad con lo resuelto por la Corte Plena, en sesión N° 03-09, celebrada el 26 de enero de 2009, artículo XXII, le remito copia del “Acuerdo de Cooperación entre la Corte Suprema de Justicia de la República de Costa Rica y la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Mendoza, República de Argentina”., firmado por el señor Presidente Magistrado Mora, el 19 de julio del presente año.

De usted atentamente, 

Licda. Silvia Navarro Romanini

Secrertaria General

Corte Suprema de Justicia

Adjunto: Lo indicado

cc:
Despacho de la Presidencia
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